
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: Nº 68-770-40-89-002-2020-00069-00 

DEMANDANTE: ALVARO SERRANO PALACIOS   

DEMANDADO: AMELIA PÉREZ VIDA DE CIFUENTES y OTROS. 

PROCESO:  PERTENENCIA 

 

En razón a las fotografías de la valla que fueron incorporadas por el apoderado de la parte 

demandante, es del caso REQUERIRLO para que informe al Despacho de donde fueron 

extraídos los linderos incluidos en la valla, pues nuevamente se evidencia que no coinciden 

con los indicados en las pretensiones (fl2) y en el dictamen pericial que acompaña el libelo 

genitor (fl15).  

 

Aunado a ello, desde este momento se advierte que en la valla se indicó de manera errónea 

el radicado del proceso, pues corresponde al No. 2020-00069, más no 2020-00060 como se 

plasmó.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   2 de junio de 2021. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 

 

. 


